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PRECIOS DE SUSCmCION. 
Mataré y Barcelona. : 4 rs. al mes. 
En ios demás puntos de EspaQa 15 rs. trimestre. 
Ultramar 70 rs. al año. 

5c paga por anlicipada. 
Immtíros sueltos 1 real y medio. 

Redacción y administración, Riera, 48 . 
Los anuncios se Insertarán á t6 mrs. linea á los suscritores, y 32 á 

los no suscritos. 
A los suscritoros se les insertarán, gratis tres líneas mensuales. 
No se devuelven los originales, pero se innltllzarán. 
LassuscrIciODescotnienzaD siempre en 1.*' de mes. 

PUNTOS DE SUSCRIGíON. 

Jfaíf lró,Imprentad« Abadal.Baríefonc,Sauri,calle Ancha. Mañero 
Rambla de Santa Hónica. Vives, plaza de Sania Ana. Lopez Yernagosi 
calle Ancha, Rambla del centro, y Centro de obras de Cataluña Plate-
ría. Habana, D. Andrés Graupera, l ibreria nacional y eslrangera, ca-
lle del Obispo. 

V 

El Proyecto de Coosliiucion. 
Tenemos á ia vista el proyecto consl i l i ic ional 

leido en el Congreso el dia 30 de marzo ú l t imo. 
Mucho descoiifiálíamos, exíi ininada la conducta 

que l ian observado durante el cur.so de !a Revolu-
c ión, de (]ue los imporlanles l ionibres polít icos, 
presididos'por el reaccionario Olózaga, encai'gados 
de confeccionar lan Ira'scendenlal lrat)ajo, sat isfa-
cieran las jusí^as aspiraciones de los amantes sinceros 
de las libertades y derechos indiv iduales proclamados 
por el pueblo español, pe ro 'á f i ier de imparciales, 
debemos confesar que esperábamos de ellos algo mas 
l ibera l , algo mas en consonancia con los principios 
y ¡el caracter eminentemente democràtico de nues-
tra gloriosa Revolución ; herida de muerte si el 
proyecto quF nos ocupa llegase á ser iey^ de ía 
Nación. 

Examinemos aunque solo sea á gi'anües rasgos el 
referido proyecto, pues ot ra cosa no nos permiten los 
l ímites de nuestra publ icación y el corto t iempo de 
que podemos dis'poner para un detenido y con-
cienzudo examen.. 

l í l t í tulo pr imero se consagra por completo en 
proclamar y garant i r los derechos indiv iduales, 
l lmi lando las facultades gubernat ivas, ensanchando 
considerablemente las funciones del poder jud ic ia l y 
pudiera hallarse en el algo bueno, si al podgr j ud i c i a l 
.se le librase completamente de serv i r de instrumento 
polít ico y no exist iera el ar t icu lo 3 1 que dice : 

« A r t . 3 1 . Las garantías consignadas en los 
artículos 3", y párrafos r , 3" y i " del art ículo 
1 6 , DO podrán suspenderse en toda la monarquía, 
ó en parle de ella, sino temporalmente y por medio 
de una ley , cuando así lo exiga la seguridad del 
Estado en circunstancias extraordinar ias. 

t ' romulgada aquel la, el terr i tor io á que se a p l i -
care se regi rá, durante la suspension, por la ley de 
orden públ ico, establecida de antemano. 

Pero ni en una ni en otra ley se podrá, en n ingún 
caso, suspender n inguna otra de las garantías c o n -
signadas en este t i tu lo, n i autor izar a l gobierno 
para estrañar del reino, n i depo/ tar , ni desterrar á 
los espaQoIés á distancia de mas de 50 leguas de su 
domic i l io . » 

De modo, que la seguridad personal, la inv io lab i -
l idad del domic i l io , la l ibertad de imprenta, de 
reunion y asociación, quedan á merced del rey ó de 

las Corles, que puedeii suspenderlas, por medio de 
una ley, cuando á su antojo, crean que el l isiado ' 
pel igra. La espericncia nos en efia con cuanta fac i -
l idad se pueden for jar medios cuando conviene 
que hagan suponer que el listado peligra y suspen-
derse los mas sagrados derechos de los ciudadanos. 

Asi pues, solo gozaremos de las liberlades por 
grac ia , pudiendo sernos arrebatadas á cualquiera 
hora. 

En lo único q ¡e verdaderanient'e hemos mejorado 
algo es, que al ser arrebatados de nuestro hogar no 
nos pueden conducir á mayor distancia de SO l e -
guas, evitándonos las molestias del tnareo, pues no 
nos trasladaián á Fi l ip inas ó Fei'nando l 'óo. 

¡Agradezcamos respecluosos lanía magnanimidad! 
En el propio título la cuestión religiosa se hal la 

resuella de una manera vei'gonzosa, siendo el re -
flejo de la disidencia que sobre lan importante 
punto ha reinado en la Comision. 

No se declara, como en las anteriores const i tuc io-
nes, que el Estado sea Catól ico, pero se conceden 
unos cuartos para manlenimienlo del culto y min is -
tros de la re l ig ión ca tó l i ca ; se garant iza el ejercicio 
públ ico y pr ivado de cualquiera otro culto á los 
eslrangeros residentes en Espafía, lo propio que á 
ios españoles si los hubiere que ¡ rofesaren otros 
cul tos. 

Por un lado no se declara que la Nación Española 
sea Catól ica, dudándose empero luego de que haya 
españoles que profesen otra r e l i g i ó n ; y en el caso 
de haber a lgunos, lo propio que á los eslrangeros, 
por consecuencia lógica^ se les obl iga á cont r ibu i r 
a l sostenimiento del culto catól ico ¿Puede 
darse mayor absurdo, mayor falta hasta de sent i -
do común ? 

El título segundo nos da la grata nueva de, que 
la forma de gobierno de la Nación Espaííoia es la 
m o n a r q u í a ; el cuarto que la persona del rey es 
irresponsable, inv io lable, y hasta creemos imper -
meable y que ei Príncipe de Astur ias j u r a r á . á 
los 18 años. 

Despues de habernos solemnemente prometido 
m i l veces los hombres de la coal ic ion, compuesta de 
demócratas, progresistas y unionislas, que lo que 
deseaban plantear en España era una monarquía 
democrát ica popular , representación directa del 
pueblo, que garantizase las l iberlades y derechos de 
los españoles, no por grac ia del Soberano, sino por 
medio de leyes que impid ieran abusos del poder, 

salimos ahora con que se pretende, por aquellos 
mismos, establecer una monarquia.hcredi lar ia irres-
ponsable, con facul lad de suspender y disolver las 
Corles, cambiar los ministros cuando mejor le p a -
rezca, declarar la guer ra , celebrar t ialai ios etc. etc. 
Facultades muy parecidas á las que posee el a u l ó -
crata Ruso. 

Para esto hemos hecho la Revolución? paracs lo 
hemos arrojado de España á los Borlionus ? 

Es esta la prometida monanp i ia (jue. nos prepa-
rase para la repiMca^ . 

Vergüenza nos causa recordar (pie hemos podido 
confiar algo en ciertos hombres doctr inar ios, fútales 
siempre á la l ibertad. 

La p luma se nos cae de las manos, y por escaso 
fiue sea nuestro talento y ningunas nuestras preten-
siones, hasta consideramos mal empleado el t iempo 
que gastamos-en ocuparnos de tan absurda concep-
ción. 

Concluiremos pues, citando lo mas democrát ico 
de la obra, indicando las circunsíancíus que deben 
poseerse para ser senador del fu luro reino democrá -
t ico, extractándolo del flamante proyecto : 

r Ser español. 
Tener l o años de edad. 

3" Gozar de lodos los derechos civi les. 
Y 4° Reunir a lguna de las siguientes cond ic io -

nes : 
Ser ó haber sido 
Presidente del Congreso. 
Diputado electo en tres elecciones generales ó una 

vez para Cortes Constituyentes. 
Ministro d é l a Corona. 
Presidente del Consejo de Estado, de los t r i b u n a -

les supremos y del T r ibuna! mayor de Cuentas. 
Capitan general de ejército ó almirante. 
Teniente general ó vicealmirante. 
Embajador . 
Consejero de Estado. 
Magistrado de los Tr ibunales Supremos, ministro 

del T r i buna l de Cuentas, ó ministro plenipotenciario 
durante dos años. 

Arzobispo ú obispo. 
Rector de universidad y además catedrático. 
Catedrático de término. 
Presidente de las Academiìis española, de la h i s -

tor ia, de ciencias morales y polít icas, de ciencias 
exactas y de ciencias médicas. 

Inspector general de los Cuerpos de ingenieros 
civi les. 
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